DECRETO Nº 1963.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = La patente de rodados a pagar por vehículos afectados a servicio de taxímetro en el Departamento de Lavalleja, será la determinada por el Artículo 5º del Decreto Nº 1893/98 de la Junta Departamental de Lavalleja, salvo en los casos en que dicho importe sea mayor al que surja de ajustar por IPC el monto de patente única generado por el vehículo en 1997, en cuyo caso se estará a esta última cifra.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a catorce de julio del

año mil novecientos noventa y nueve.-
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